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Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso RESTITUCIÒN INMUEBLE, incoado 

por EMPRESA S & B S.A.S., contra ARISTIDES MARIMÒN DE LA ROSA, informándole que el 

proceso, se encuentra para impartirle el trámite respectivo. Sírvase Proveer.  

Soledad, agosto 20 de 2021. 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2.021).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE  

RADICACIÓN: 2.020-00074-00  

DEMANDANTE: EMPRESA S & B S.A.S.  

DEMANDADO: ARISTIDES MARIMÒN DE LA ROSA  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

En el sub examine, se observa que este estrado judicial profirió sentencia oral el día 29 de 

junio de 2021, dentro del cual se decretó la restitución del Inmueble objeto de la Litis, 

sentencia que fue recurrida en apelación por la parte demandad, recurso que fue concedido 

en el efecto devolutivo. 

El apoderado de la parte demandante solicita la elaboración de un Despacho Comisorio, 

para que se materialice la entrega del inmueble a la parte demandante. 

El inciso 2º del numeral 3º del artículo 323 del C.G.P., en su parte final preceptúa: “….Las 

apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá 

hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación…” 

(subrayas del despacho). 

De tal suerte, no se puede autorizar la entrega del Despacho Comisorio, hasta tanto el 

Superior decida la alzada. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E 

DENEGAR lo pedido por improcedente, en virtud de las razones expuestas en la parte 

motiva de esta decisión. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
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